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COMUNICADO 

 
Se comunica a los profesores OCTAVIO SALVATIERRA 

MITMA y LUIS ALBERTO PÉREZ ORÉ, se encuentran 

observados sus expedientes presentados para la emisión de la 

resolución de nombramiento (Etapa DRE), por incumplimiento a 

los requisitos establecidos en el numeral 5.3.1.2.2 de la 

Resolución Viceministerial N.° 037-2024-MINEDU, debiendo 

subsanar hasta las 12:00 m del día 17 de febrero de 2025, en la 

Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Regional de 

Educación Ayacucho. 

Ayacucho, 14 de febrero de 2025 

 

 

      La Comisión. 
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